
ACTA 

V SESION ORDINARlA 
DEL CONSEJO DE INVESTIGACION Y ESTU DIOS DE PQSGRADQ 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día jueves veintidh:: de junio del año de dos 
rnil seis, estando presentes en la Cala de Juntas de la Vicerrectoria de lnvestigaci6n y Estudios 
de Posgrado los consejeros que se enlis tan a continuación conformando el quórum legal; por el 
Área de Ciencias SclOales y Administrativas: Dr. Guillermo Campos Rins, por el Area de 
Ciencias Exactas y Naturales: la Dra. lrma Herrera Camacha; por el Área de Ingenieria y 
Tecnología: la Dra-Tati'ma Prutskjj, la Dra. Margarita Teutli León, rr el Dr. Salvador Alcantara 
Iniesta; por e1 Área de Ciencias de la Salud: la Mtra. Alejandra Espinosa Texis y el Dr. Jorge 
Antonio Ydnez, por el Área de Ciencias de la Educación y Humanidades: Dra. Antonella 
Faguetti Spedicato y por el &ea de Ciericias Agropecunrias: Mtro Víctor Tarnariz. Como 
coiisejeroc ex-oficio: la Dra. A n ~ i r a  del Rayo Flores Urbina, Directora del Instituto de  
Fisiología, el Dr. Jorgc Torres Jicotnc, Director del Instituto d c  Ciencias y el Dr. Gregorio 
I3ernández Cocoletzi, Directclr del Iris tituto de Física "1,u is Rivera Terrazas"; la hitra. Carmen 
Romano, Directora de la Facultad de Filclsofia y Letras, la Mtra. Bertha Alvarado Hidalgo, 
Directora de ¡a Facultad de Ciencias Quimicas, el Dr. Cupatitzio Iiamírez Roniero, Director de  
In Facultad de Ciencias Físico-hlatcrnáticas, y el Mtro. Jaime Cid Monjarraz, Director de la 
Facultad de Ciencias de la Electronica y en su calidad de Vicepresidente dcl Consejo de 
Invectjgacion y Estudios d e  Posgrado, el Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, la Dra. Rosa 
Graciela Montes, Directora de Investigación, y como Secretario de Actas, el Dr. Gerardo 
h~lartinez Montes, Director General de Es tudios de Posgrado. 

I'ard dar  inicio a la sesión se procedió a la lectura del 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia 
2. L,ectura y en su caso aprobacion del Orden del Dia 
3 .  Lechira y en s u  caso aprobacicín del Acta de la Sesión anterior 
4. Propuesta de Conformación del Consejo de Itivestigación y Estudios dc 

Posgrado 2006-201 0 
- 1 >--+ 5. Asuntos pendientes de la Investigación y del Posgrado 

,- - . 6. Asuntos Gei-icrales. 
E ".* 

El Dr.  Hernández, puso a la crinsjderaciiin del pleno del Consejo el Orden del Día y no 
habiendo ninguna propuesta d e  iiiodificación se dio por aprobado. Pasando a Ia Lecfurrr y en 
SU caso aprobación del Acta de Li Stsidn Anterior, la Mtra. Romano comcnto sobre el párrafo 
correspotidiente a la Maestría en Ciencias Sociales, solicitando que se precise de la siguiente 
fcirina; en el párrafo: "Euistc el compromiso de que de no hacer las modificaciones no se abrirá 
la convocatoria ...", modificar a :  Aderi lds s~.tiala que estn  ~ n t c r n d a  de que m i s t e  el compromiso verbal 



que, & no haicr las inod$cacroncs ncordadfis pur csle C~nsejii al Prograrnlz, tre se d o l ~ ~ h  fi abrir- la 
inscriyctdit y no se elil2ii.L id runuocu~or~a" 

De igual fonna el Dr. Uernández, record6 que se encontraba pendiente la presentación del 
acta en extenso de la I sesión extraordinaria del 27 de marzo! a petlcibn del pleiiu del CIEP, 
misnia que fue transcrita de la grabaciiin en forma c u i ~ ~ p l e t a  y detallada. Omitiéndosc su 
Iectura, ksta fue entregada ii los Consejeros. 

Siguiendo con el Orden del Día, dcntrc del punto 4.-Propuesta de cnnfarmnciíín del Cotlsfjo dc 
Investigacihn y Estudios de Posgrado 1006-ZOiU, el Dr Hei-riández plante6 que pnr parte de la 
Secretaria General le han svlicilado inffirmación d~ los lrirocesos electorales que se deberán 
realizar en lo que resta d ~ l  año. Dado que, precisamente en este afio se deberá rei-iovar el 
Consejo de Ti-ivestigacjiin v Estu rijas de Posgrado y considerando las discusiones y dcuerd m 
que se ha11 dado a partir dcl trabajo del propio Conseju, en particular en el Foro "Retos y 
perspertizins i i ~ l  1'0-sgwdn y la Iizvzsii~ación cn In Sxicrlnd del Cimocimiento" en donde se hicieron 
~ r ~ p u c 5 t a s  dc conformaciiin d d  CIEP, en esta maciiin, re presenta una propriecta que atiende 
n la demanda de una mejor repkcentatividad de las areas de ccirincimiento en el Consejo y que 
recoge ~nuchas de las propuestas planteadas, no solo por este Consejo, sino tambibn de los 
anteriores. 
La propuesta torna en cu rn ta  la proporción de investigadores y cl desarrollo de la 
investigación v el posgrado en las distintas áreas de conocimiento agrupadas por Divisiones 
de Estudios Superi~res {DES). De esta forma, en lugar de  lus 3 consejeros por área, como esta 
considerado actualmente en  el Estatuto, sc plantea quc r a d a  DES cuente con al menos dos '3 consejerus, con la posibilid acl de adicionar consejeros, dependiendo de Ja representativid ad de 
miembros del Padr8n de Investigadores en la DES y del grado dc acrvditacion de sus 

programas de posgrado. Adicionalmente, también se p1aiitt.a yue en l a  primera elecciiin v por 

, \ Unica vez los dos consejeros elechs  con mayor votación pii rada DES serán elegidos por 4 años 
l. y 10s siguientes durarán en su cargo 2 anos. Lo a11 terior cchn el fin de que el CTEP sea renovado 

parrialmente cada 2 años eligiéndose los coiisejer~s por un periodo de diiración de 1 afios. 
Puntualmente. se propone que los consejeros adiciunalcs, pur e)  yorcci-itaje de miembros del 
P a d r h  respecto del total de los prc>fe-sures de tiempo conipleto de la DES, se defina dc la 

: i l  siguiente lui,tiia: etitrc 1 1%) y 20%, iin consejt.rc7; entre ei 21 ?41 y cl 3094, dos consejercs y entre el 
1-- > 
.I 3 1% y- el 700%, tres consejeros. Por Ic. que respecta al grado de desarrullo del posgradu eri la 

DES, que cutiicrnpla el porcentaje de programas de posgrado acreditados rcspecto del total de 
programas ofrecidos por Ia DES, se ~u~is idera un  consejern adiciona1 cuarido e1 porcentaje estP 
entre el 50% y etii 7 S x ,  y dos cuando  el porcentaje sea mayor al 75%. 
Continiiando con e1 análisis de La propuesta, la Mtra. .4lvarado comentó que habría que  
considerar q u e  en el futuro las Escuelas de Ingcnieria Agrohidriulica, dc hlcdicina V~tctrinaria 
y Zootecnia y la parte Ciencias Agropecuarias del ICUAP, pudieran conformar una nueva 
DES, prupuiiiendn qc;c se t r a b a j ~  nn con porcentajes sino con el número de profeso:es. 
El Dr. Ramixez propuso que se considerara no solo porcentaje de ITC en el padrb~i, si170 

tambibn en cl SNI y que las proporciones se consideren del tutal iio por unidad academica. 



El Dr. Campos propone tratar de equilibrar la represcritatividad para que no hubiera DES 
sobre representadas. 
Tanto la Dra. Prutskij como la Dra. Fagucttj manifestaron su desacuerdo con la propuesta, la 
Dra. Prutskij argumentó que realizan& la elección cada dos años, representaría iina 

inequidad para aquellas áreas con menor número de investigaciores, mientras que la Dra. 
Faguetti cotisiclera que en la propuesta, las áreas más fuertes son las más representadas 
dejando con minoria a otras áreas y en algunos casos áreas muy diferentes, proponiendo que 
tnmbién sean consideradas las disciplinas. 
El Dr. Yánez comparte la opinión de la Dra. Faguetti, proponiendo que cn lugar de 22, sean 23 
consejeros, un consejero por cada programa e n  PNP, o bien, que hubiera 26, uno por cada 
Unidad A l a  Jemica e Instituto y tener así una representatividad de toda la universidad. 
La Dra. Herrera, coment6 que cada área tendria que hacer sus propuestas y comentar con 

todos los representados para tener una visión mas aiiiplia. 
El Dr. Ramircz, comento qcie quienes tengan ínteres en dedicarle mas tiempo a la 
investigación y a los posgrados de calidad, puedan tetier en el Consejo mayor posibilidad de  

expresar sus opiniones y de impulsarlas. 
E l  Mtro. Tamariz, propuso buscar una representatividad de todos los sectores involucrados en 

la inveshgación y el posgrado, que la alternativa que mas favorece es conformarse por áreas 
del conricimiento y trabajar en sus propios criterios de evaluaci6n. 
La hitra. Alvarado, considera que la poca represeiitatividad en algunas áreas, en el actual 
Consejo, se dio por un bajo poder de convocatoria para las elecciol~es de consejeros de 
investigación y que habría quc analizar esto a fondo, para que la nueva convocatoria perinjta 

...\?: que todas las arcas tengan el numcro completo de representantes con intereses propios de las y, áreas, que se tenga cuidado en la norma y en la forma d e  convocatoria. 
Para concluir este punto, el Dr. Hcrnández, pidió al plciio del CTEP que del cclnjunto de 

I 

i, , 
propuestas que se han hecho, las estudien y que las comenten con sus representados para que 

[ * >  > )) se etitiquezca la propuesta, siempre consjderandv ser equitativos manteniendo criterios de 
calidad. Adicionalmente, informó que este a ñ o  la eiección del Consejo deberá ser eri el mes de 
octubre. Sc acordó enviar por correo electrhnico las opiniones y propuestas al respectcl y que 
en la próxima sesión se den a conclcer para conformar la propuesta. 

!f 
\ "  Pasando al punto 5.- Asuntos peirdienfes  de la ~nuesfrgación y del Posgrurlo, cl Dr. Gerardo 

hlartinez informo sobre la situación que guardan los siguientes posgrados: 
Con relación a la prr3puesta de unificacirji-i de las especialidades en inociiirind Microbiana y 
Teinuiogin de Ius Alznieritos, se está a la espera del comentario por parte de La Comisión 
ampliada del Área de Ciencias Exactas y Naturales. 
Con relaciriri a la propuesta de creación de la Maestria en Comw?iicncion Estratégica y Calidad de 
los Servicios, se está a la cspera de una tercera opini iin para poder conformar las opiniones. 
En cuanto a la ampliación de la opción terminal de la Maestriu en Derecho va se lia turnado a 
evaluadores externos y se está en espera de sus comentarios. 
De la solicitud de niudificación al plan de  estudios de la  Lspecialidad en Ot ientcrciólz Educativa, 
11 n enfoque psicopedrigbgico, estamos a la wpera de los comen tarjos de la ConiisiGn Ampliada de  
Educacicjn v Huniariidades. 



Se acordb aprobar la modific-ación al perfil de ingreso de ¡os aspirantes a la Mnwfria en 
Val uaridn. De jguai forma se acordó aprobar, con observaciones y recome ndacioncs, las 
sri!icihides de modificacioi-i de los programas y planes de estudios de las Maesti.ins en Trúnsrto 
y Transporte, Ingeniería Gt.ottlcnia, In~enleria A rnliit-r~tal E I?r,ycnierjn en Cons trurción. 

Dentro de 10s Asuntos Generales el Dr. Hernández comenta que por ser competencia de este 

Consejo, la Abogada General, envía la solicitud para acordar lo conducente respecto a un 
comunicado que llego directamente al Rector por parte del SNI relacionado con la evaluación 
d~ la pertenencia al Sistema de la Dra. Ma. Rosario Farga Mullor. En ese comunicado se 
menciona que la doctora presentó en 511 solicitud de renovación con trabajos no realizados por 
ella. Después del análisis realizado por la Junta de Honor, el SNI determinó qiie se expulse 
definitiva y permanentemerite del SNI a la investigadora y turnar a su Institución la 

documentación del caso para que tome las medidas pertinentes, Actualmente, con 
fundamento en el Estatuto Orgánico Universitario, se le han susperidido sus derechos 
universitarios pi?r u n  pcriodo de un año, a partir del 16 de mayo 2006, y puso a consideracjCin 
del pleno lo conducente. Se acord8 la desincorporación del Padrón de Investigadores y su 
expulsibn del mismo de forma definitiva. 

Con relación a Los resultadus de los proyectos de investigaciói-i, cI Dr. Hernandez corneniis que 
está gestionando un apoyo adicional, debido a que se cuenta con los mismos $ 6'@Ci0,00¿i del 
año pasado, que se esta a la espera d e  la evaluación de 25 proyectos que faltan y que en un 
breve lapso se darán a conocer los resultados. 

No habiendo mas asuntos que tratar, se dio por ierminada la presente sesión, siendo las 
veinte hciras cciti dieciséis minuto': del niismo día de su iiiicio, firmando al calce el 
Viceprcsi d ente y Secretario del Consejo de Investigaci6n y Estudios de Posgrado. 

Dr. Pedro Hugo Hernindcz Tejeda 
Vicepresidente 

Dr. Ccrar a r  


